
Viernes 25 de Diciembre de 1868.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

>G í,8t DE LAS BALEARES. V

En la Gacela de Madrid del 21 de
us este mes, se lee el decreto espedido 
en por el Exmo. Sr. Ministro déla Gober-
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El 
a-

ifádon 'éon feclíit^d/ eiiyo tenor es co
mo sigue.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El decreto expedido por el Ministerio 
de Hacienda el 15 de este mes sobre
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vidaio.del Gdbierño.íPi^visioíi.d y mi- ;leg®o\ Los intereses se incluirán tam-i
iri^PS ao^ituqo uBLen en bl presupuesto de ingresos. ; sr ooodsaoM ab imam mq Binui «i nd

Vengo en decretar lo >igm;'nie: - Ad. G." Tanto en las liquidaciones Hacienda. — El limo Sr. Director 
. Articulo 1- Lóp Ayuntiuiíenl^.^ । péndiéníes del 80 por 100 de los bie- j general de propiedades y derechos del 
no hubieren hecho d*so déla"'autoriza- ines de propios vendidos, como en las,. Estado me dice con Ma del que 
cion concedidaqw d deVreto de 210'del Ique correspondan á los que todavía no ¡ rjge lo irsigniente' . x ío -.' ■< .r’ 
corriente, n no.se hayan suscrito alise han enagenado, se hará el pago á; \<En él artículo 3.a del decreto del 
prestito Nacional * ^1 Ixdo Ó una ¡us pueblos por el iota! en inscriiicio-bf^bj^.^ I)rovis!onaL fucha'23 do no- 
P^rto de ¡US . : s .u .¡ico nos inlrasferibles. 1 1 1 ' :
que hum a ; -iqa Asp u1. 5/ ' , f____ ____  ___ __ . ...
jalde Depósitos, piu ■ i ler- las dijiutaciosfesip y los de 200 miHwes
cera piwle'!doi por 100 de sursimó- deban consignar en la caja general de ! cutios, en pago de las fintas que 
nos de nropios Vendillos, -pofTIm]- Depósitos, en cumplb ‘

siciones hoy Wfs? . _
leaipino,10 días-, -conLulos la. gresando en la misma caja de deposi-j nocida de todas las pér^oaasjitie.de-
publicaóton de esle dectó) en resr los necesarios, cualesquiera que sean seen interesarse en la compra de bíti- 
peclivos Boletines q^ciíz/^ de las pro- su procedencia y aplicación y hasta i nes nacionales, esta dn'edf'íon encar- 
vinciasx á canjeár sii^ Mdrías1 de pago tanto (¡ue no sé ordene bWcíáll

Nú r ij I7i93.

nos inlrasferibles. . ¡ viembre.. idlimo, áuloriza íp at]mi-
í.u Todas las cantidades que sion por su valor nominal ^e.tes bonos

(SS-

nos de

del tesoro d.^fes ct) dicha
Caja general, segim el arl.,6.” del de

_ „ _ . ____ , en pago de las fm^Wnií|(íé^ se
en cumplimiento de disj) ;- rnugmian -por el EsLulo. Y 'o con- 

es* coülumaráñ ni-^ vmmmi'? que e;da d¡<p^J. ' ; c’ó-

_ o gá á V.'^. qúc ’cl lióletl^ ofitial y dd-
• Arl. 8.° Los gobernadores forma- ; mas medios de publicidad qqp j’uedan 
rán-y rembirán oportunamente á este i utilizarse, procure que la Tenga en ‘tó- 
MinisléLio un estado etique se exprese: : dos los pueblos de esa provincia la in- 

■ 1.° El importe de las caiilidades , dicada autorización »
" ' 3 ’ ! Lo que he dispuesto se inserle en

crelo expedido por el Minjslevia de Híí- .. .. ....... ,____ , ^«^wu.v.^avivi.
H^nda dh la de! aclulií. ’ ',AI que la provincia y cada uno delóspue-‘ Lo que he dispuesto se inserte en

fí A p/ h.io blo< trinan en l^Caja (fe ffepltoogs x n^hAm oficial ¡mra tenga la pu- 
.tórmino, harán,-las-..dipiitacw&'-prdq ¡ los inlereseOWftffis \ ue coleados, blindad (pie se desea: Palma ^t;de 

i vinciales de las imposiciones en xjfec- j 2.° La procedencia ue ios depó- : diciembre1 de 1868. —Primilivo Seriñá.
. . - . . . . livo y de los intereses no cobrados de ¡ sitos.óu b iy ¡ . - ■ '___

pueblos. Partiendo del principio de que j |b§ diismós qué tuvíófen oh1 la' caja i 3.° La parle do los mismos inver- :
loque interesa á las Diputaciones y á i de depósitos \ no hubiq^n destinado : lida como suscricion al empréstito na-¡ NÚm. 1494.
los Ayuntamientos es tener disponibles i al .empréstito nacional, procedentes dé cionaí.: t. - .//; í ¡ j , .
en toda ocasión ios fondos impuestos, ; los bienes de las provincias enagena-. 4.° La parle no suscrita y canjea-i Sección de Fomento.—Carreteras.— 
áfin de. atender á los objetos á que poj ; dos, y'dé los-' créUrlós cohsíbnados en : dadVóT bonos dél 'Téloro, según eTpre-: Subastas.—No habiendó tenido lugar 
*asJ?y,^sc destinados, mas be- los prosupuestos provinciales, ¡yy-á : senté decreto. ; los remales por falta de 11.01^1,ores,
heTicio^d ha de sír sin duda canjear las । conslruccioh dé presidios córréccí)- 5.° Las series y numeración de di- i en las subastas qtie se célebraróii'en

' ' ualquicra otra procedencia. I dios bonos, asignados á la provincia; los^dias 18 y 22 de ios corrientes pa- 
‘ que ; y á cada pueblo. . ‘ - ra laconlralaaion délos acopios necesa-

vaL ¡ Y 6. El importe de los residuos, ¡t ío s  paro lareonsérvaomn (le las cárre- 
Arl. 9 0 Quedan derogadas la ley ' leras dúPahfia á Sóllér por Válhlemosa, 

......... Je 1859, la inslruc- i Palma á Manacojg Balma á pu.eflo Colom 
cion de L° de julio, del mismo año y ,y Petra á Pollensa; he acordado, á te- 
lodas las demas disposiciones sobre la ñor de lo que previene el arlícmlo 46 
materia, en leparle que se oponga al de la instrucción de primero de diciem- 
presbnte decriúm, ó esté por él modili- bre d" *n-o,íU-j"

liquidación y arrcgl^ de h Caja gene- 
farde Vdpósitos, hace necesario adop
tar una medida general respecto á las 
imposiciones que por varios conceptos 
tienen en la misma las provincias y los

cartas de pago por bonos del Tesoro, ■ nales ó d
fácil y ventajosamente negociables, que ; Arl. 9.° Los bonosxlei-Tesoro < 
aguardar para el reintegro á un plazo ’ de esta manera obtengan respectiva-!- i 
indefinido, por mas que sea cierto. Ce-¡ mente las di^úDaíciorieW y los ayuntar- . .. -
sando, por otra parle, según el citado niientos, quedarán dep¡)'¡lados ep ,ia de l.°de abril d
decreto, la admisión en la Caja de de
pósitos voluntarios en efectivo: y no de
vengando los necesarios interés algu-
no, es de evidenle conveniencia que los 
pueblos reciban en inscripcionos el im-

I . 1 • ' ' - i
: misma caja .general en '-conformidad con

porte integro del 80 por 100 de los 
bienes de Projiios enagenados, porque 

'Hiiidad (pie inspiraron 
abril de 1859, y la ins-la lev de 1

tracción de 1 " de julio del mismo año, 
que mandó rose var depositada en me- 
láüco la tercera parle de dicho 80 por 
100, han quedado ti talmente desvir
tuados con la-nueva organización de la

Por lodo ¡o cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, en uso de las fa- 
culíados «pie m?. compelen como indi-

los arts. 8." y 9.° del citado decreto 
da 15 de este mes, eonlinuand;) abr- 
tds' á las propias obligaciones, y sur 
jetos a las mismas disposiciones lega
les (¡ue loa depósito^: en OK’láüco db 
que ¡iroceden. .

Arl. L° Los intereses que dichos 
bonos , produzcan se im luirán cu los 
piesupueslos de ingresos para cubrir 
las atenciones provinciales y munici-

cada
Madrid 20 de diciembre di* 1868

—El ministro de la Gobernación, Prá

pi' sé dncbrp segunda 
■ su.hasla seqa'iaudo ahcíeclo ej miá 8 de 
i enero próximo alas doce de su mañana.

Arl 5. Las diputaciones y los ayup- 
lamienlos récibirán resguardos de las 
cantidades fraccionarias (¡ue no alcan
cen á cubrii' el importe de un bono, 
custodiando dichos documentos en las 
depositarías respectivas, hasta su rein-

He dispuesto su inserción en osle 
Boleliii oficial para conocimiento y cum
plimiento por parte de los Ayunlamien- 
les do los pueblos de esta provincia, á 
quienes alcancen las prevenciones que 
contiene el decreto prescrito. Palma 24 
diciembre de !8G<8.—Primitivo Seriñá.

.• í'/as sübaslas se ceL Di afan' bnjoi las 
mismas condicionbs en 'pto ( i'-ron anun
ciadas las primeras en Hjs" Bolelines 
uíiciales númerós F45 y 1 cofres- 
pendientes á los dias 30 de noviembre 
ultimo y 4 del aclual. Lo qu? he dis
puesto se ¡)ubl¡que en este periódreo 
oficia! para conocimi^ilb del público y 
personas á' quíyq^s pueda inléresar. 
Palma 22 de Diciembredc 1808 —Pri
mitivo Seriñát • .

M.C.D. 2022



Núm. 1495.
A¿m.inistracion local.—Presupuestos y contabilidad provincial.—En cumplimien

to de lo establecido en la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de se
tiembre de 1865 y en el reglamento para su ejecución de igual fecha, he dispuesto 
se publique en el Boletín oficial el estracto de la cuenta de fondos del presupuesto 
de esta provincia, respectiva al mes de agosto próximo pasado, por ejercicio vigente 
de 1868 á 1869. Palma 30 de setiembre de 1868.—Felipe Puigdorfila.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 1867 A 1868.

MES DE AGOSTO (ampliado) DE 1868.

ESTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, 
rendida por el depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 53 de la ley de 20 de setiembre de 1865, se publica en el Boletín oficial.

CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.

Escudos. Mils.

En la depositaría de fondos provinciales. . 7174 438
En el Instituto de segunda enseñanza. . 1777 505
En la escuela normal de maestros. . 123 283
En la id. id. de maestras. ,
En la Academia de Bellas Artes. . 12 310
En la Junta provincial de Beneficencia. . 1101 987

10189 523

Producto de las rentas y censos de la provincia. ".
Id. de portazgos, pontazgss y barcajes. .
Id. de donativos, legados y mandas. .
Id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de consumos. . 3360 »
Id. del recargo sobre la sal común. ' ,
Id. del ramo de instrucción pública. ,
Id. del id. de Beneficencia. . 40 260
Id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y la de 

consumos. ? ‘ ,
Id. de arbitrios especiales. ,
Id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies 

comprendidas en la tarifa 1 .a de consumos. .
Id. de empréstitos. . '
Id. de enajenaciones. . •,
Id. de resultas de presupuestos anteriores. .
Id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adi

cional. . .
Id. de reintegros. .

3400 260

Movimiento de fondos.

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes. 2100 »
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 186—6 para nivelar 

las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente. .

Total cargo. 15689 783

DATA.

SECCION 1.a DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Total.

GASTOS OBLIGATORIOS. ESCUÓOS. Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.—Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión 
de exámen de cuentas municipales y de 
pósitos. .

Idem por sueldos del archivero de la pro
vincia y del depositario de fondos pro
vinciales. .

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia. . 9 500 9 500

Idem por sueldos de los arquitectos pro
vincial es y de los delineantes que les au
xilian. .

Idem por id. de los empleados de baños y 
aguas minerales de la provincia. .

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la pro
vincia. . 50 » 50 »

CAPI fULO II. — Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas. .
Idem por id. del servicio de bagajes. .
Idem por id. de impresión y publicación 

del Boletín oficial. .
Idem por id. de elecciones de Diputados 

provinciales. .
Idem por id. de calamidades públicas. .

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparación y conservación de los cami
nos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Go
bierno. .

Satisfecho por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario excede de 8000 almas. .

Idem por gastos de contribOcion de un pre
sidio correccional en esta capital. .

Idem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales. .

CAPITULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
los bienes que pertenecen Ala provincia.

Idem por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos de la 
provincia. .

Idem por intereses y amortización del em
préstito autorizado en .

Idem por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida auto
rización. .

Idem por deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de j usticia. .

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de instrucción pública. .

Idem por id. del Instituto de(2.a enseñanza.
Idem por id. de las Escuelas Normales de 

maestros y maestras. .
Idem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza. .
Idem por obligaciones de la Academia de 

Bellas Artes. .
Idem por id. de la Biblioteca provincial. 
Idem por id del Museo provincial. .

CAPITULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia. .

Idem por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia. .

Idem por id. de las Casas de Misericordia. 
Idem por id. de las Casas de Expósitos. 
Idem por id. de las Casas de Maternidad. 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. .

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles. . 
Idem por id. de Establecimientos penales.

CAPÍTULO VIII.— imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfechos por gastos de fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Benficencia y de Instrucción pública. .

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno. .

Idem por gastos de construcción de carre
teras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. .

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los ayuntamientos.
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8057 445

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se desti
nan á objetos de interes provincial. . 1060 » 1060 » 1

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adi
ción de ejercicios generales.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
en 30 de setiembre de 186— . . i 300 » 300 »

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha. .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto. .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta Depositaría á los estable
cimientos de Instrucción pública y de Be
neficencia. . 2100 » 2100

Suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente 
mes, respectivas al del ejercicio corriente 
de 186— á 186— .

Total data. , 184 545 7447 793 7632 338

RESÚMEN.
Importa el cargo.
Idem la data.

15689
7632

783
338

Saldo ó existencia para el siguiente mes de setiembre.

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la depositaría de fondos provinciales.
En el Instituto de segunda enseñanza.
En la Escuela Normal de maestros.
En la id. id. de maestras.
En la Academia de Bellas artes.
En la Junta provincial de Beneficencia.

En Palma rá 26 de setiembre de 1868.—El Depositario, Juan Gelabert.—Está con
forme.—El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales.—Lino Pinillos 
—V.° B.°—El Gobernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 1496.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 8 
del actual se halla inserto el decreto si
guiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Decreto.

Enunciada la idea de la unidad de 
fueros etc., etc.—(Léanse los boletines 
números 152, 153 y 154.)

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor regente de esta Au
diencia ha acordado que se publique 
por medio del Boletín oíicial de esta 
provinci i para el debido cumplimien
to. Palma 15 diciembre de 1868.— 
Pedro Aleo ver.

PRESIDENCIA DEL COMSEJO
DE MINISTROS.

Decreto.

El consejo de conservación, custodia y 
administración dol patrimonio que fuédela 
corona, que con tanto acierto ha llenado 

5281 605 A 
1592 960 | 
123 283!

27 610j
1031 987}

8057 445

desde el primer dia la difícil misión que le 
fuera confiada, adoptando todo linaje de 
medidas para asegurar los objetos precio
sos en los palacios y capillas, los valores 
de las administraciones, los capitales de los 
patronatos, los frutos de las fincas rústi
cas, los almacenes, para proveer en fin á 
la guarda de bosques y jardines, ha ex
puesto al gobierno provisional el propósito 
de dar por terminadas sus tareas, y la con
veniencia de que se incorpore definitiva
mente al ministerio de Hacienda la adminis
tración de bienes declarados del Estado.

El gobierno, que es el primero á recono
cer los grandes servicios prestados [or el 
Consejo, no puede renunciar á ellos, y sin 
oponerse á un propósito tan fundadamente 
razonado, cree que la Dirección del patri
monio que fué de la corona puede incorpo
rarse por completo al ministerio á que 
corresponde; pero sin privarse por ello del 
auxilio de personas que tanta competencia 
como celo y patriotismo han demostrado 
reorganizando en pocos-dias, sobre bases 
do publicidad y de intervención, tan con
venientes como conformes con las doctri
nas liberales, una administración trastor
nada bajo el peso de los aconlecimiaotos.

La organización singular de las adminis- 
i traciones patrimoniales, su gran importan
: cia, sus precedentes característicos, la 

complejidad de las cuestiones que urge 
resolver, exigen todavía una dirección es
pecial del patrimonio que fué do la corona, 
si bien enlazada al ministerio de Hacienda 
y dependiente del ministro en cuanto al 
despacho, en la misma forma en que lo 

eitán las demás direcciones. Considerados 
en su conjunto los bienes del patrimonio 
como garantía del empréstito do 200 mi
llones de escudos, menester es que los es
pedientes para su enagenacion sean despa
chados en el mas breve plazo posible con 
vista de los antecedentes que existen en la 
antigua intendencia.

Razones idéntica* aconsejan la creación 
de una Junta superior que sea oida con fre
cuencia y que consulte al ministro en todos 
aquellos asuntos que por su gravedad ó 
por su carácter contencioso reclamen la 
ilustrada opinión de personas de notoria 
competencia.

Pocas tan á propósito para desempeñar 
este cargo como aquellas que han adop
tado las primeras medidas y recibido di
rectamente de la revolución en depósito 
cuantiosos y complicados intereses. A ellas 
pueden unirse algunas otras de las que es
tán siempre dispuestas á prestar sus ser
vicios á impolsos del mas acendrado pa
triotismo.

Fundado en estas consideraciones, y 
usando de las facultades que me competen 
como presidente del gobierno provisional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara terminado el 

encargo que por decreto de 14 de octubre 
último le fué conferido al consejo de con 
servacion, custodia y administración de los 
bienes que formaron el patrimonio de la 
corona.

Art. 2.° Se crena •• • gn vrai 
del patrimonio que fué de la corona, in
corporada para todos sus efectos al minis
terio de Hacienda y dependiente del minis
tro del ramo.

Art. 3." Una junta compuesta de 11 
individuos no retribuidos, consultará al 
ministro en todos los asuntos de gravedad 
ó de carácter contencioso que le sean so
metidos para so exámen.

Art. 4.° El ministro do Hacienda es 
presidente nato de la espresada junta, y el 
director uno de sus vocales. La junta ele
girá sus vice presidentes, y designará po
nente en los asuntos en que lo crea nece
sario.

Art. 5." El ministro de Hacienda dicta
rá las disposiciones que juzgue necesarias 
para la tramitación de los negocios y el 
régimen interior de la Dirección nueva
mente establecida.

Asimismo se formarán plantillas del per
sonal de la secretaría de la dirección y de 
las administraciones, y se fijarán los gastos 
de conservación de estas dentro de un limi
te que no pueda ser alterado sin causa de
bidamente justificada en espediente y pre
vio presupuesto.

Art. 6.° Lo< gastos que por personal 
y material ocasionen la dirección y las ad
ministraciones dependientes de ella, así 
como todos los demás pagos que se acuer
den por virtud de reclamaciones que pro
cedan en justicia, se satisfarán con cargo á 
los productos de los bienes; y el remanea- 
le líquido que resulte permanecerá en ca
ja hasta queso resuelva sobre su ulterior 
destino.

Art. 7.° Los empleados no compren
didos en la plantilla de la secretaria de la 
dirección se considerarán como en comisión 
del servicio, no ingresados en el escalafón 
general para la categoría administrativa ni 
con derecho á haberes pasivos del Estado.

Madrid 18 de diciembre de 1868. —El 
presidente del gobierno provisional y del 
consejo de ministros, Francisco Serrano.

^Gacela del 19 de diciembre)

5
MINISTERIO DR HACIENDA.

DECRETOS.

La legislación vigente sobre crea
ción y funciones de los Bancos de emi
sión y descuento y de las llamadas So
ciedades de crédito exije profundas re
formas, como lo demuestra la experien
cia adquirida en la práctica de estas 
instituciones. Aunque dicha legislación 
no sea tan defectuosa como la general 
de Sociedades anónimas, derogada en 
28 de octubre por decreto del Ministe
rio de Fomento, liene uno délos mayo
res inconvenientes observados en esta, 
y es el de reservar al Estado la misión 
imposible do vigilar los actos y funcio
nes de la Sociedad, imponiendo al mis
mo una responsabilidad gravísima, y 
contribuyendo quizás á facilitar toda 
clase de abusos, por la seguridad que 
inspira al accionista la errada creencia 
dé que aquella vigilancia puede ser efi
caz para impedirlos.

La situación actual de la mayor par
le délos Bancos y Sociedades consti
tuye sobre este punto una demostra
ción irrecusable. De nada ha servido 
para impedir la ruina de aquellas insti
tuciones el celo, que el Ministro de Ha
cienda no pone en duda, de los Comi
sarios y délos Inspectores, siendo com
pletamente estéril el gasto impuesto á 
las Compañías para sostener á los cita
dos funcionarios, que no baja anualmen
te de 75,000 escudos, sin contar los 
sueldos de los Gobernadores del Banco 
de España y del Comisario del de Bar
celona.

Natural y necesaris parece, por lo 
tanto, modificar la legislación vigente, 
en cuanto á la existencia de los Comi
sarios é Inspectores; ya que no se pue
da acometer desde luego la reforma ge
neral que establezca sobre bases sóli
das la existencia de las instituciones de 
crédito; reforma que el Ministro que 
suscribe prepara para someterla á la de
liberación dé las Cortes Constituyentes, 
inspirándose en los principios liberales 
que siempre ha profesado, y cuya apli
cación en la cuestión de crédito, como 
en todas las demás que se relacionan 
con la industria y con el comercio, ha 
de contribuir poderosamente á la rege - 
neracion económica de nuestro país.

Una excepción creo conveniente ha
cer, sin embargo, por ahora, el Minis
tro que suscribe, conservando los Go
bernadores del Banco de España y el 
Comisario del de Barcelona, á causa de 
las relaciones que estos dos Estableci
mientos han tenido y conservan aún con 
el Tesoro público. Para lodos los do
mas puede acordarse desde luego la su
presión, confiando la atribución de la 
firma de los billetes á los Contadores de 
Hacienda pública, y reservándose el 
Gobierno la facultad de girar visitas ex
traordinarias, cuando sea absolutamen
te indispensable para la más acertada 
resolución délas cuestiones que pueden 
suscitarse en la marcha de los Bancos 
y Sociedades, fundados con arreglo á 
¡alegislación vigente.

La supresión de los funcionarios 
mencionados producirá úna economía 
no despreciable en la precaria situación 
de los Establecimientos de crédito*, que 
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se hallan en su mavor parle en liquidación; obli^fti úl js'inlúrShibiíí en ellos 
á ejercer por sí mismos una vigilancia 
eficaz, en vez de la ifos^rui confiada al 
Gobierno, y dejara á esle libre de. una 
rí'sponsabilided que núnca debió lomar 
ó su ‘cargo, y .pie pdi-réspVnide higílima- 
nieiíh1 d by ••beroe'e \ AlmiidsL'aJi)- 

bratlóí yo/ I c" ionisías.
En vista de íes consideracioiies que

< ón el C
de Ministi'os \ en uso de las facultad.es 
que ipe conipclen como individuo del 
Goiderno tp;^yisioná! y Ministro fe Ila-

ngó en deroíar lo sigUieiW^
Ardcuío 1 Quedan suprimidos los 

CoiméEnps de 1 m Banfes eMslem,^ en 
la ^acmp, rpm tueron munbrmlos ccm 
arregAyam d^mmuo yn M L J 8. L 
l|fey do 28 de, enero de 1 bao. ^do 
sist-.an, sin emb ngo. ínterin 01ra co- jií , Síb'MÍ dk 

gobernadores dei K -gobernado^ ( e^ He v aWtf UmW
un I9 JcQHr.crm cerca del de ocurran, ya cuando se promuevan ie- 
Barvetona, yon las alnimciones (gm le^ cmma^^p^ Juera piameuenfees-

Estatuios de clarecer por este imMm se abonaran,mr
dice > EsUblecimieotns. «i íkiico o .?ocicdml respectiva, cóníor i. . o . .1 111 , . JIO » ! . r .1 . • 1 ,z. Sesupr^^n^A^ey^
ncsa e.^feiefefes de Mfe^

i aoi

íul ,eoi3fiflohnolA:i 3 >i'sliimran a ios-amusa-
w ejeM
i ^iqp któ;»
tes que los Bancos pueden cmilij^^ou 
arreglo á Iq la ley,, los,, (lonladore^ ‘de

1 ptfc |e :as provincias i
I II !

dgp tas Jupi^ fe
;!e-

m-A a . ; oñl'm id is á dmlp^
Curm.oid i ; ; 1 re . .o'’ivo?; i'.halulos, 
d . li lái^db^^ ip ¿)ÍSM ias rq^ft^ 
sabilidadesTpie por Ín(raqcjoa de lafpy 
o de Jgg iim/o'Avm/os Mmihdos pudie- 

A<. I . Am^m- y Seciedmh's 
afeninía^ estarán, en. tapto
qiu pq s.e iVvOrrqqla Iqyqle Banqgs, ba- uiutnv, mo puimumv «n 10-^vw-

. I Ai/Jmiiiisíi'ativa fe los il létit1 Hdo en 12 de julio
_Gpb fe) ■ es |jc ¡a^ req cc'h i. ro - ' " , ,

... : 'de.mi:gie'¡us cues- «En ef pieilo que «emite «n el mie-
leife . u/yi-'. ya pon .. is|jQ en prhnera y úmea iii

. aj iteo cmnpiiiimmi» fe
pes i'gales vigení-s, ya j I). Marimio JeJ.ezi ami, á r.onmr« fiel 

. q-ie se píndují-QiyuaLmiimii') de Oduü, provincia de
rao por los ac< ionislfe ó oit'Ofi interesa Teruel < (temandaiile, y de. la otra ad
dos en díchoó esbdiícnuentps, si unas y ' ministeacion general, demandadn, y TCr- 
olra.. .irrQqnmdiesea .á la¡esr'ra.guber- ■ presentada por el Fiscal de io cmiten- 
naliva. En los. casos de ííipla los.? Gó- i cioso, sobre excepción de venia do va- 
bernadorés febfeán cónsul Lar aí Gp- j rihs fincas en concepto de que em de

^jó de Pistado-<lel di-a 1J) de^selielübie; 
filtinWr', filé pGbHcndo un decreto^seit-:

bíerno, núdienfe cub'e imito suspender aprovechamiento común:

Bancpky ' 1 ;'ómi • ai¡o¡)ía- ■ Visrá lalnMhti&'a q'ú’é mi 25 de fe- 
sen, y fuesen consideradas /contrarias á ' viembre de 1857 iiresenió el ayuilta- 
los ÉstiUulOS, soure las qqe m* imbiese miento de Odón, con la solicilud de 
interpuesto reclamación fundada. . que se declarase como de aprovecha-

Arl. 5.° Queda derogado él Begia- i miento momun la casa de ayimlamienlo 
monto de 30 do julip de 1865, en el : Cárcel y Escuela, (leslinados al servi- 
que se determinaron las aíribucíones de : ció publico; un horno de pan cocer 
los Inspectores de Sociedades anóni- 1 para el uso común de los vecinos; la 
mas de Crédilo, y modificado el arl. 18 ‘ dehesa de pastos do 1.190 yugadas; 
de la ley de 28 de enero de 1856 en ' el monte rebollar conocido con el nom- 
los lénninos prescritos én esle decreloM bre de Tajadizos ó Tajada!', de 800; 
El Gobierno, usandode la autorización ' otro llamado Valdemadera, fie igual ex-

que las leyes le confieren y especial— 
menleel articulo 8/dé la do 28 de ene- 
rocilada, podra disponer se giren viii- 
las.de inspección alo.s, Bapcpsj boqie- 
dades cuando ¡o eslíme oportuno ó me
diase justa causa. Tanto ios üaia/.m co
mo las ^odrdades seguirán gon ¡a,obli
gación de publicar mensunlmenle tu la 
Ga c e t a  el estado de su situación, remi
tiendo un ejemplar al Ministro dé Ha
cienda, como se ha venido verificando
hastar'feLfi, páAi ediuteér la mnMa ate 
dichas instituciones/0”

Arí. 6'. áe ámíla lolálin'éhte e

hnóníma^dq Créililo Ojuml capílulo Va¡ ----- - _ ------....................
nrL la^^tion 3.a fe Has cuentas municipales el producto de
’da, y reducido.:á-S.O^O. eseudo^por¿el ¡yerbas repartidas á los vecinos gana-
lett'Skp (bll^ nebay

í WM/n diéte^ygástos-que sé# 
toi^irfAfAP Pits" vteMls 'fl^l insp^feote ™..v ______
uue el Gobierno puede dispon|relativo al arriendo'délas leñas para 
Mn, tfWfih» v ^üéteiíaUe^d^ Ufé- '' 

Dcuiran, u se.m-ohilván. to-

me á:¡o (|u» p.ara cinhv.easo y en vista 
de Ids etTcimlaoíúasíiMhniíSino di lermi- 
ne el Gobierno. Rnoio»

. fATti 8.° El Mii^stm de ll'acieñda 
forinnfaVá y sométérá en' tiempo oferlu- 
;¡o id exfmien \ delLmraéioñ de los Uor- 
les Uhprovbcto de lev sobre Bancos' y

El Mímsiro i-mda, Laureano n-
guerola

919 6.

.n*#fnéz9 o# «ieq íohitein
■ 'e del M de dici^udj^) 

í si ob olio sfoíbii^ig
6.1 ---- -—Uí -C; l;i¿ })9-t ,

«
an aif^s«i auaoioiaoqeib

- ■ DEGREDO. • ]{ 
Él I

. •
Hn la sesión de públif^

- sala de ¡o coniencio.'t) debcon-

tensión, y los baldíos ó campo blanco 
de 1.800 yugadas:

Visto el expediente instruido al efec
to, del (jue forman parle.
1Una justificación hecha con 6 

testigos, quienes declararon que los 
vecinos del pueblo habían poseído des
de tiempo inmemorial quieta y paeifi- 
pamente, y sin inlerrupcion alguna, los 
.expresados montes, terrenos baldíos y 
edificio, habiendo sido considerados 
¡siempre como propiedad del vecindario 
¡que los disfrutaba en común;
¡ Y 2.° Un certificado expedido por 
el secretario del gobierno de provincia 
en 23 de julio de 1866, en que consta:

Que desde 1835 á 1838 figuraba en

Moros por su aprovechamiento y el de 
la pane del costado del moni':

Que dqsde 1835 á hlfií aparece el

;el horno;
Y (pie en todo este tiempo se pagó 

el correspondiente 20 por 100 de pro

Vistos ‘ el acumald ^íe la dípiiMon 
provincial, opinando por la excepei n 
de lodo lo reclamado, y el de la Junta 
süipéríó.r Óe Venias de 1.° do marzo de 
1857, en tpie se declaró la excepción 
de la casa consistorial, Escuela y Gar- 
cdF, corno de servicio público y se dis
puso que se devolviera el expediente 
para (pie se tramitase el de dehesa bo
yal, ipiedando para fespues de decidi
do lo que précediora respecto á la ex
cepción de aprovechamiento común:

Vista la riyil orden de i 8 de mayo 
de 1867, po| la cíi^L de conformidad 
con la Sección ue nacienda del consejo 
d,c Esdado, se..resolvió (pie solo se 
cepludran. domo dé servicio público la 
casa consistorial, la Escuela y Cárcel 
deseslimá nlose por consiguiente la so.-

da fajadizos o Tajadai, se bailaba ya 
Mebpluado- poi' '-.reto do 22 di1 
-enero tte 18o2. ¡y 'perjuteteotte Ip 
(]ud Imbt o po lugar á resolver sobra-01 
serialámienlo de terreno ¡phrh dehesa' 

d: '
'n ’' Vf A ib: ti9dti dáMíf ró^illa'dA ^6 r6 bl

nótiibre de! ayunlamicubj d« ?)
yejp fe Así-ida, pidiendo q 1 - 

■r-
(Len mcncion^lq^.y (pie.áfe
feAáüíiWt exicepiuadoH. dq Li deyamorli- 
zaciph áLovor dd júieído; el méiiie ¡Li- 
mrdo rajadizos á Tuijachtl; péictq -leotro 
(terjominado Valdemadera. y la ítelméta 
boyM, así éómó iel resto de! monto »te 
Val íemaderd, y los baldíos ó mMdés 
plitfeóS conio* fe áóróvccháiniefilóyco-

.. Visto iTpsfr'ilOpIql Yiscal (le lo con- 
íenciaso con la solicitud de qué se ab
suelva á la administración de. la de
manda y se confirme la real órden im ■ 
pugnada; •

Visto «el arl. 1 A de la ley de II de 
julio de 1856, en que se dispone que 
se Exceptúa de la venta la dehora des
tinada ó que se deslinare al pasto del 
ganado de labor, caso de no tenerla ex- 
ccjituada en virtud del arlT 2." de la

ey de 1 " de mayo (Je 1855: 
Vist^^^rl. 3.” iLJ real decreto de 

10 de julio de 1865. en que se previe
ne (pie serán comlioiones indispensa
bles para conceder la excepción por 
ser los teri^hós dé ápTovbcfimniento co
mún:

1.’ Que el aycT.imi -aio i-, ¡mnam 
te acredite la projiicdad que tenga' el 
pueblo en el terreno solicitado.

Y 2." Que acredite qn- el aprove- 
c'iamiento de los terrenos ha sido libre 
y gratuito para lodos Lr; vecinos en 
yeiqj¿ años anteriores ó la ley de i. 
de mayo de 1855, y hasta el día déla 
petición sin inlerrüpcióh alguna:

Considerando que ,cl Ayuntamiento 
de Odon no- ííá á^r(?ifitáfe perlém/íerló 
la propiedad fe .ios tvrpeyps tpje; solici
ta en concepto de ser aprovechamiento 
coníuh como dispone el reíd decreto cb

t toifdbq flOÍDOüi^alabñoí

do.dichos lerrmws . de. libre y gratuito 
íiprovechamkmlo para lodos los v.ecmos 
del expresado pueblo en Ibs 20-tíííosan
teriores á la ley de 1. de mayo de 
1835, sin fiiftérnipcion, consta por la 
certificación antes mencionada que des
de 1835 han Áfeñidó figurando en las 
cuentas municipales de vário^ áfiofeel 
«producto de yerbas reparíidásiVlós ve
cinos ganaderos,» y señaladamente las 
de da dchesiLy liimbiennel síproduci!) de 
la parle del corlado del monte,» desde

' fio al (ie 1838, : en
io lo ' por ISO de estos arbib,io¿ 

^^í^n;¡|9 |
venta deckinada á íavor/dehwntc lla
mado Tajadal, por razónale sus .coh(li
ciones ipr^Mé^ v/éb virTiUEdel i ea'l 
crefb ^^S de enero dé 1862. no'püc- 

^r de! pjftjtpg $elfr
iivo únicamente á la íi\repcion de ven- 
tá -d e' biein^ tte - - a pro vcéli an i ié n to ■ co
mún del pueblo, ale Odón: _ ____

Y conside^do que ñor igual motivo 
tampoco puexiy^écid^sya*n estos au-

pur aquel
do lo deíermínauo por hi' real orden ínr 
pugnalU Iw tiidcrsiivpqiijuicio de lo que 
mga higm' a ¡'«solver ^l^e . | 
miento de terreno para dehesa, boy^

De conformidad con lo consultado por 
rbfLrídh SFala dolo róíftefixMV; én se

sión á que asistieron I). Antonio Escu
dero, Presidente; D. Antonio Caballero. 
I). A ulero deEcharri., D. Leopoldo Au- 

/Di" José Eugmé'
V D ■ ími^nzo Aifejá^' Qllinla

na, I). Agusiin hlé Torres VaiMt-rbma. 
D. Tomás Relorlijlp y I) Rafael dq Li' 

■ nínaná V sé ííd s o Mó de II 
imjhiífe a la Adniinistracion. confir- 
maiídbla peal orden poi1 la misma iín'

Y/mi.QtiBiCThla pr.ovisi.fehl1 Lo nía’nifi 
pníflcar, &n :4i'églo el arí:1 62 (ler h 
ley orgánica del consejo de estadó.'-' 
El subsecretario de la Presidencia (W 
Gobierno Provisional y del consejo d1’ 
Ministros, José López Domínguez.

^(iüc^a de! 13 de diciembre.^

PALMA.

1*.H,RE^T\ DE t’EDÜV JObÉ Gr.L'ÁtiCTT.1
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